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Asunto C- Petición de decisión prejudicial planteada por el Bundesverwaltungsgericht (Alemania) el 31 de mayo de 2019 
— Johannes Dietrich/Hessischer Rundfunk

(Asunto C-422/19)

(2019/C 288/34)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesverwaltungsgericht

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Johannes Dietrich

Demandada: Hessischer Rundfunk

Cuestiones prejudiciales

1. ¿La competencia exclusiva que la Unión ostenta con arreglo al artículo 2 TFUE, apartado 1, en relación con el artículo 3 TFUE, 
apartado 1, letra c), en el ámbito de la política monetaria de los Estados miembros cuya moneda es el euro se opone a un acto 
jurídico de uno de esos Estados miembros que establezca la obligación de los organismos públicos del Estado miembro de 
aceptar billetes denominados en euros a la hora de satisfacer una obligación pecuniaria impuesta en virtud de prerrogativas 
públicas?

2. ¿El estatus de los billetes denominados en euros como dinero de curso legal establecido en el artículo 128 TFUE, apartado 1, 
tercera frase, y en el artículo 16, apartado 1, tercera frase, del Protocolo (n.o 4) sobre los Estatutos del Sistema Europeo de Ban-
cos Centrales y del Banco Central Europeo, así como en el artículo 10, párrafo segundo, del Reglamento (CE) n.o 974/98 del 
Consejo, de 3 de mayo de 1998, sobre la introducción del euro, (1) incluye la prohibición de que los organismos públicos de un 
Estado miembro se nieguen a aceptar el cumplimiento con dichos billetes de una obligación pecuniaria impuesta en virtud de 
prerrogativas públicas, o permite el Derecho de la Unión normas que excluyan el pago con billetes denominados en euros en el 
caso de determinadas obligaciones pecuniarias impuestas en virtud de prerrogativas públicas?

3. En caso de que se responda afirmativamente a la primera cuestión y de que se responda negativamente a la segunda cuestión:

¿Un acto jurídico adoptado en el ámbito de la competencia exclusiva de la Unión en materia de política monetaria por un 
Estado miembro cuya moneda es el euro puede ser aplicado en la medida y durante el tiempo en que la Unión no haya ejercido 
su competencia?

(1) DO 1998, L 139, p. 1.
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